
Oficina de Representación de Protección Ambiental de la Procuraduría 
Federal de Protección al Ambiente en el Estado de Puebla 

Número de expediente: PFPA/27.2/2C.27.l/00003-24 
Número de control: 022�04 

"2024 Año de Felipe Carrillo Puerto, Benemérito del Proletariado, 
Revolucionario y Defensor del Mayab" 
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Puebla, Puebla, a 29 de agosto de 2024.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

Visto, el estado procesa! que guarda el expediente indicado en el encabezado de la presente 
resolución, abierto con motivo de la orden de visita número PFPA/27.2/2C.27.l/000S/24 de fecha 24 
de enero de 2024, a nombre de MÉDICA SANTA CARMEN, S.A.P.I. DE C.V., a través de su 
representante legal, y:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -Resultando- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

l. En cumplimiento a la orden señalada anteriormente, se realizó visita de inspección en el 
establecimiento denominado MÉDICA SANTA CARMEN, S.A.P.I. DE C.V., ubicado en calle 19 sur, 
número 3103, colonia volcanes, código postal 72410, municipio de Puebla, estado de Puebla, con el 
objeto de verificar e! cumplimiento de sus obligaciones en materia de residuos peligrosos, la cual se 
circunstanció en el acta de visita número PFPA/27.2/2C,27.l.5/0004/24-114 de fechas 24 y 25 de enero 
de 2024.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - : - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - � - - - - - - -  - - - - - - - - - � - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

2. Mediante acuerdo de emplazamiento de fecha 06 de mayo de 2024, se instauró procedimiento 
administrativo a MÉDICA SANTA CARMEN, S.A.P.I. DE C.V., a través de su representante legal, con 
motivo de los hechos del acta devisita número PFPA/27.2/2C.27,l.5/0004/24-114 de fechas 24 y 25 de 
enero de 2024, se le concedió térrnino de 15 días hábiles para realizar manifestaciones y ofrecer 
pruebas, y se le ordenó el cumplimíento de medidas correctivas.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

3. Por escrito que se recibió e! 30 de julio de 2024, la C. 

representante legal de MÉDICA SANTA CARMEN, S.A.P.I. DE C.V., realizó manifestaciones y ofreció 
pruebas.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

4. Mediante acuerdo de fecha 19 de agosto de 2024, se concedió a MÉDICA SANTA CARMEN, S.A.P.I. 
DE C,V., a través de su representante legal, plazo de 3 días hábiles para presentar Sus alegatos.- - - - - 

s. Transcurrido el plazo indicado en el resultando anterior, se procede a emitir la resolución definitiva 
que en derecho corresponda,y:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - � - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -Considerando- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

l. La Oficina de Representación de Protección Ambiental de la Procuraduría Federal de Protección al 
Ambiente en el Estado de Puebla es competente para conocer y resolver el presente asunto, con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 4, párrafo quinto, 14, párrafos primero, segundo, 16, 

párrafo primero, 27, párrafo tercero y 90 de la Constitución Política de !os Estados Unidos Mexicanos; 
2, fracción 1, 17, 77 Bis, 18, 26, líneas primera, novena y 32 Bis, fracciones V, XLII de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 46, 106, fracciones XVIII, XXIV, 107, 109, párrafo segundo, lll, párrafo 
segundo y 112, fracción V de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos; 160, 
párrafo segundo y 173, fracciones I a V de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente; 2, 16, fracción X y 59 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 25, 72 y 73 del 
Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos; l, 2, fracción IV, 
3, letra B, fracción 1, 40, 41, 43, fracción XXXVI, 45, fracción VII, 66, fracciones VIII, IX, XI a XII I y transitorio 
primero del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, publicado 
en el Diario Oficial de !a Federación el 27 de julio de 2022; primero, párrafo primero, inciso b), párrafo 
segundo, número 20, que dice: "Oficina de Representación de Protección Ambiental de la 
Procuraduría Federal de Protección al Ambiente en el Estado de Puebla, con sede en la ciudad de 
Puebla, cuya circunscripción territorial son los límites que legalmente tiene establecido el Estado de 
Puebla", segundo y transitorio primero del acuerdo por el que se señala el nombre, sede y 

circunscripción territorial de las Oficinas de Representación de Protección Ambiental de la 

Sanciones: multas que suman la cantidad total de tJ6,285.50 M. N. (dieciséis mil, doscientos ochenta y cinco pesos, cincuenta ;/ centavos Moneda Nacional� r Autoriza: ANHM / Revisa: M / Proyecta: TR8t · Página 1 de 14 Pte. 1303, Ed. papülón, piso 7.0, Col. Centro, 72000, Puebla, pue. Tel. (22;2) 21162804 Ext.18956 www.profeJ;@,9Qlu:Ó.x 
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Cuadro de texto
Eliminación: 3 palabras. Fundamento legal: artículos 116, párrafo primero de la LGTAIP (Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública) y 113, fracción I de la LFTAIP (Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública). Razón: se trata de información confidencial, debido a que contiene datos personales concernientes a una persona física identificada o identificable.
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Procuraduría Federal de Protección al Ambiente en las entidades federativas y en la Zona 
Metropolitana del Valle de México, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 37 de agosto de 
2022.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

11. El acta de visita número PFPA/27.2/2C.27.l.S/0004/24-114 de fechas 24 y 25 de enero de 2024, en 
su parte conducente dice: 

OF)CINA OE REPRESENTACIÓN OE PROTECCIÓN AMBIENT Al. DE LA PROCtJRAOlRlA Fl:DERAL OE PROTECCIÓN AL AMBENTE EN EL ESTADO OE PUEBLA EXP. AOMVO. NUM: PFPAl27,2l2C,27:V00003-24 
Hoja 3 de !S 

ACTA DE VISITA No. PFPAl27.212C.27.1.S/0004/24•114 
ORDEN DE VISITA No. PFPAl'Z7 :112C,27.1/0005/24 

Cén:,ta U!'-a f(l(o;¡rarl.i e CO!O' IJ cwl OO(H)5p:)(\Ó) con jcs raecoe fi:;u161dcos 001 IOSIJgJ, ÓJCUr-tmlu 
del cual se �e Wr-11át qui! S'J !h:rl'.t ala �isla madfosla-100 el IOSbiP !u ter S>J domlci!o pmticu1;r en caraca Na�h No. 3. Urulad H.b11aclond AmOlt.,,,:M fA1ridp"o do PLJObla, Eswoo de Puebta. a 
qv11Jr,H hiJJ1l(l'll00rr.OGJ wtm d tbje!o dula p1c:ie1>lé a,tiy,.mdJ, 

SrTUACIÓN FllANC.ERA 
Sl 00 M hectos u otri�ot�s :.t:iéolOO.:i:;1 � b �é�rll'I ecta re&.ika proce�1le iu:pQnér ur•.i :ianci6n 
eccrcnece. cera qce éata sea ¡us!a yao;ir<b a J.» ccoscones eccrémcas del visltadc, ccn cese en 
k1 µÓ'<i$IO en el arlli:Uo 173 do la Le,¡ Ger.tJt.al oot Equ!¡l:f!o EW6gi,;O y 1.1 Prcteccón 0,I Plt b�nte, y 
16 lr�061 fl de, ¡1 Ley Fede,;il � Prccedrrtenlc Admhisl!at¡vo, �QO$} �11!0(\>) siJ�i;iló(ur:osJ d 
VtJll.¡:¡00 la Sigu,mte fnfcun.Joón O'.)(l t.1 cut! 00c ¡iwde acred@r la Slluacón ecorcnrca ó:ll 
estd>lédulm1to v!1itacb. gJ \-islla:fo u-01.nJ(íSIÓ q.¡e et est.ti!r:Cl11en10 llenó ccuc .ici1�id'id !a de 
C!/nlcn 63 Herr,;;d,J��� 

lD 

0v)  d hm'Ueble OOnd-O Ól$.llfOt3 ws ;u.fü1d;'JÓ}$ NO ei � su ¡;ropied,Y.1, 111 C¼1! ueoe \H,..1 nperfl(l,j q,:,ro.-imá:la di 3,616 ueüoe w.idr.'.'t@, . , 
A COl�tlfu,1ci6n, Vl\10$) :.usoUO($), en (;Clrpni\i.) del Vls!lildo 'J los (loo tc,-;.bgw de�1g1Mos. -
µocedu:,o� il re.,hz;ir la v,sit.il &1 In� íostaacícces Wjo}�:, ;'l 111:$pecc1(){1 ál los tórnll\Qs prewescs t;,, 

b ord0100 ,;¡'S{l.1 ítilei.1Jme1l!e, rele11dl 

PROCESO DE ATENCIÓN. La OC.!htdOO de f.') enpresa vi:Jklcl.l 00 CUn!ca du Httnodiálblll {Sú�IOJ\4$ do hmwd1ti�si1>}. '/ Só 

re-ill.:a W k1 s!y.i1e11!e mru-,ern: · 

�

l. se ati1.,xlo a cccentes coi 1mrcrmoó:id wnd oódca que r.oc�!IM !a ho1r-0d1ll!,sls 2 El �CJJn!e es ht:rh:ldáff-3000 alnr;e:, 00 una rraqeínn u, wd es o.:if:,(lc\.l'Ja al pm'en!e aenves ()
de su ca:óhlr POI m deuto oxtraiup'.;rro, 

J. PuSl<1r/U'n�11tt1 se Jl!!Cl.l é! orocesc os c0r.exrln '1 fa n'.áquln.l p.ll'O qt.'O lold::l Ü lr.:iladú1!u 
o é ccc  do  h<miodr�h'5tS 

4. Al flfal !,1l p,ou:,de .l ki OOscomA!!'n del p<1c1<otu. Y QI p.1donM sole de a Gala de wst-On 

MAOIJflARlA Y EQl.l1PO. • l () 
0uon!e ll \\�to a la Oldc."'l de Atorc'5n Múdo:-.i. � ccsevo qi.;o cuen!:i con 142 f\1;"iq�1n;1s m i\,.-1 
Htn:0C11óhsls (137 mnqunns 01 opcrocon y 5 fwJ do cccr adón},, 

1', �-�-:,i,.;,_ l.l<IJ /,--, ""'""' (.,,-u,f,<tl� ,.,.e, t:,:,{:,,)
r.1 (e! 1m1-« ao. ,,. u;1� �t2lw.l 

sanciones: multas que suman la cantidad total de SJ6,285.50 M. N. (dieciséis mil, doscientos ochenta y cinco pesos, cincuenta centavos M:r'ieda Nacional).\ v Autoriza: ANHM / Revisa: ME / Proyecta: T�. · \ Página 2 de 14 
S Pte.1303, E�. Papillón, piso 7.0, Col. Centro, 72000, Puebla, Pue. Tel. (2�) 2462804 Ext. 18956 wwwprofepa.gob.mx 

DESCRIPCIÓN DEL PROCESO. 

trrodriguez
Cuadro de texto
Eliminación: 63 palabras y 3 firmas. Fundamento legal: artículos 116, párrafo primero de la LGTAIP (Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública) y 113, fracción I de la LFTAIP (Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública). Razón: se trata de información confidencial, debido a que contiene datos personales concernientes a una persona física identificada o identificable.
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OFICtiAOE REPRESENTAClóN CE PROTECOÓN AM31ENTAL 
DE LA PROCURADURIA A:DERAl DE PROTECQóN AL AMBIENTE 

EN EL ESTADO DE PUEBLA 

EXP. ADMVO. NUM: PFPA'27,2/2C.27.1/00003-24 

Hoja 12 de. H 
ACTA DE VISrT A No. PFPA/27.2/2C.27.1.5/0004/2--4-114 

ORDEN DE VISITA No. PFPA/27.2/2C.27.1/0005/24 

confctme a Jo establecido en os arUrulos 1• y 2• fracción l � Acootdo mediante el cual 
eetetrecen bs ineamlenlO, pin ta 11probadéfi de orgl!nÍ5ffl� de cert!fi::ación de r,toduclo5, 
l.borelcriO de eneeyo y!o pruebas y unidades de verifJ!aclóo para la evalu!dóo de la 
confornidad de lu Normas Ofic!ales Me;dc11nas. exptiótda5 por b seeretana de Medio 
Amtíente y Re<.U1!M Naklr11les, pubicado en el Diario O!klal de b Feda111doo el 23 de 
ncvíernbre de 2012, y 11rllcuto 79 del Código Fedet-al de Proce<limlen!M Civiles, se deberá 
•�hiir l!I momento de la vlslti de .-i�eccióo el original y prop«c!M!lt copia d8 las con1Unclas 
dll r•ctpelón de las C�dulas de Opeu1clóo Anual (COAs}. emtlidas p:ll'" la seeetete de Medio 
Amtíente y necwscs Natura1e, (SEMARNA T), O'.ll'respondentH a � �• 2020, 2021 y 2022 
c01 el objeto de verif.ca, 9 las Cédulas de Op11t11dóo Anual (COM� fueron pruenh1das en 
!ieRl)o y reme durante dchos arios. Mrnisno, deberá proporckm,.1r copia slmpte, impreSón o 
archivo elec�órico {en CD). da le inf(l"macióo de b Cédulf de Ope(a<:Ül AntJal. ptuenladcl 
ente la SfMARNAT en los años 2020, 2021 y 2022. en las ¡:¡cíé se P{ftSBlló la Información 
corce!4)onl'.f�nle dEt enere a díclembu1 de los afio• 2020, 2021¡� 2022, o;:i, el cbjeto de vedñcer 
si eo dicha Ce<.lula de Oparaci:)n Anual. u ,tgstró la hformaclón M,quefda e4'l la secclOo IV. 
Jnfomw t10011! de generación, manejo de re!iclws peligrosos Y 11Jpórlo anual de transferencia do 
re$1dJos peigro,os de amformkfad cm los m.111erale$ 2.1 GBnl!fe�n de conlllmlnanles a le 
a�fera, 2.1. 1. c«e:clerfsli:as de maqU-.,11riil. eqUipo o acfvldad qce geoe,a conlaminantes y 
2.1.2. C.Uacterbtca, de las chimernie:s y cectoe de desairga de la?J emsores condu;ldas: y 
4.1. tnf«me de generación, ablactnamiento y ma:najo por el propo genttedor de unidws 
pei¡¡ro,o,;: 4,2. Transferencla de re$k!W5 peígroso;; 4.3 Informo di:I marnjo de resicluo, 
pe&;¡ro$0S de emf)resa.s prestad«as de sef\'icios y 4.4, Seguímíento a la:s aclh!dades de los 
Planes d8 M<lr1lJo da Rtisidoos Peígrosos, en !03 cesoe que apique, 

Referenle II este porto, !é le requiere il v!Stado inlD"m& si él 6$labklciniento sujeto 8 it1spección 
ha ¡:resenledo -11/11.e la Secret.ari'.a de Me<fio M'blenle y Re<::llsos Neluralo, el hfom'l!I arual oe 
re$kluos pelgrosos bloló� mfl!ccb$0$ genetádM P?t t1t.e aclivldadet1, med'iante b Cówla do
Operación ,Anual (COA) de k:d- parbdo• 2020, 2021 y:2022, por la geooración PJ'OOledio anual de 112.00 TCMladlt da miduos palgtMOS tiológitos lrteccíosos, al re!{Jeclo � visitado NOexhbe ll!l presenlaclóo ante SEJ.IARNAT, de las'CéOJbs de Open:dón Anual (COA). dnl�Hi
periodo, 2020, 2021 y 2()22, ¡'

6. Si el eslableclmiento ,.,¡elo e imspección, ctmple cm tas oMgaciones eslfflleddas en bs' �culo'S 46 y 47 de la Ley Genenil pare la f'revencl6-t y Ge!Sfión tilegnil de los Re:.ikh»s. en partict.fat, q.;e coente con las blticoras dt g1nKaclón de reeccce pel9rnsos biológico infe-cdosos: y que dichas titáoor� cumplan los te<¡uistos estableódos oo bs artfwios 40. 41 y ' 
42 ó.l la Ley General para la Preveo:100 y Gestión Integral de lOS Ra:idun, y b frao:;161 1 del arllclfo 71 del Reglamenlo de la Le¡ Genernl para la Prevencón y Ge5\00 lnte!gtal 00 � 
Rssduos, coml$teoles en: 1.Pata los grandes y pequerios 9ener11d0fes de re:siduos peligroso,-: 

A> Jt<cim1<Ul 1)0'.I 1m:> fl;o,(dCmt1>�,,_, i:., 110» 

Td((llUJ)JOJICII h>.1011 .....,w .... -/� 

OFICtNA De REPRESfNT ACIÓN DE PROTECQÓN Ahl31eIT fJJ.. DE LA PROCURADOO.IA FEDERAL DE PROTECCIÓN PJ.. AMBIENTE 
EN El ESTADO DE PUEBLA 

EXP. ADMVO. NUM! PFPA/27.2/2C.Z7.1/00003-24 

Sanciones: multas que �mla cantidad total de $]6,285 50 M N [dieciséis mil, doscientos ochenta y cinco pesos, cincuenta j centavos Moneda Nación 1) Autoriza ANHM / Revisa M C / Proyecta TRR., Página 3 de 14 5 Pte 1303, Ed paplllón, piso 7°, Col Centro, 72000, Puebla, Pue 
Tel. (2:P) 2462804 Ext 18956 www profepa gQ.Q.Q]Z 
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Cuadro de texto
Eliminación: 3 firmas. Fundamento legal: artículos 116, párrafo primero de la LGTAIP (Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública) y 113, fracción I de la LFTAIP (Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública). Razón: se trata de información confidencial, debido a que contiene datos personales concernientes a una persona física identificada o identificable.
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Federal de Protección al Ambiente en el Estado de Puebla 

Número de expediente: PFPA/27,2/2C.27.l/00003-24 

Número de control: 022-04 
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Revolucionario y Defensor del Mayab" 

Hoja n de 2s 

ACTA OE VISITA No. PFPN27.2/2C.27,1.5/0004/24-tl4 
ORDEN OE VISITA No, ffPAJ27.2/2C.27.1/000Sl24 

10. Sí el establecimiento wjelo a Inspección se ha calegcrtlado como Gran Génerador (leber.á 
r.resénlar ante e Secretarla de Medo Arrbleme y Recuses Na\!Jra!es, el Plan de Man.Jo a que se reñere et art/C\llo 28, 31, -46 y 47 de la Ley C�etal para la Prevencioo y Gestión kitegraJ de 
los Residtm y ad etilos 17, 20, 24, 25 y 26 del Reglamento da la ley �eral p.va la Prevl!flclón yGe:i1!ón �egral de los Reskluos. 
Referente a este punto, se te requlete al vi.si!ado Infame si el o!lab!aciníento wjolo a inspeccOn se ha categortzado c0rro Orl.n (Hrieri,dor del:efá presenler ante la Secrnhiría <Is 
Médio Anillenle y aecuscs Natll'&las, el Plan d• MU)(tJO a que se refét& el arllctlo28, 31, 46 
y47 de la Uly General pa-a la Prevmcl&-1 y Gestión k'llegralde los Reru:luos y ar!lcllO!I 17, 20, 
24, 25 y 26 del R&9tamento de la ley Genl!tel para la Preve�íórl y Gul!ón ln!egtal de lo$ 
Re!ldt!o.s, al nmpeclo et el m�(llo de la vista el teptesenlante del astablecinienlo NO 
exhibe el P:lm d• MU141Jo, el cuer se !e req,iere para su reghtro ante la Seaetaria 00 Me<!io 
Atrtl!ente y ReOJt.s,,, Natiralés. 

11. & a e,tablechlieoto ruj;,to a Jl:,pección cuenta coo !.ll Pro1"7ama dt COntlng•ndn, t.lfl caso 
de dern:11JJ:1s, fq¡as o �clderrte:1. relacloriatlos c.:� d manejo de lo; r�o,, peigrosos bO�gi'::o-infecciosos, de ecuecdc coo ta Norma Oficial MBXi<:aoe NOM-087..sEMARNAT-SSA1- 
2002, oo 9J nuneral 6.7. 

Refetente a esta punto, � la raquíir8 al 'iisltado 'infama i:il cuonta too un Programa CM Contlngtndu, en caso de derrames, fu;ias o acci<lenles relacionados coo el manejo de los 
reeecoe petigro-sos blológi<:o-!nfeccio,os, clo eruetdo con la N«ma Oficial Mexicana NOM-087• 
SEMARNAN)3A1-2002, En relación al presente punto; el vl�l!do en el momento del.a visita 
exhbe la Gola pu.11 11 Man.Jo eor,..cto dt Ru.kluos P•Jlgro•o• - Blol6gko ... .,fvedwóf:-.
el cual contempla to AcUvacixl <lei Plan de Contiogencltt, dflbido el lipo de coo!íigericio: 
t Evaluación prelímtlar dft la 11ib.racioo ysu magritud 2. Comuricaci:m da lo oo.lrtido a bs rO!lp(!n9atles CCt1 h.ncioou 8�f!l;lflca11 dentro de la wgarización 00 phn Ofl conl�encia y a los Ol'ganismos de ap,yo correspondi&nteii. 
3. Se debo/"a actoar dé acuerdo a J;)s pr-0cedlmlen!Os ttbbklckf?� en la ptanillceclón 

rescoeste al io:ldente. 
Tj:los 00 Coolio;_¡erx:i;:i, 
.i) Derrame: Se puede pre$efltar cuando w nanejen residws � estado UqtJióo (sam,e"o · ' /7muestras bio!óglcas} o en estado sóido, f / 
En el memento de kl ,j:sia el representanle 00 le errpresa .,xhbe la Conslilncia de Regi$lro oe \ () Programa Interno de Protecóón C"!Vi, de recra 19 de D�íembre de 2023, emífüla pOf la 
secetete de Gestión y Oe$1!rrol!o U-banQ. ar�ción de Riesgos en Materia de Prcti:scdóo Civil. {} 
del H. Ayuntamíenio di'! Puebla. para el Programa fntcmo da Pfl)l•tclón Clvll do a ompr&$<1 
denominad11 Media Surta Carmffl, S.AP,I. di C.V., se anexa cc,=iia Sfllple a e pt&Sf!nl& acta '° 

"-• J )'(>1,nl�l>o l.)lJ ,,.., rm Cd.C,,.lr�P'wtb,1\A CJ'. 1Jtll0 
J<l(OIU.ll 1-« UIJ.t ra 111n ��!!Í.'ltl

Con relación a lo anterior, el artículo 46 de la Ley General para la Prevención y Gestión Integra! de los 
Residuos dispone: 

Artículo 46.- Los grandes generadores de residuos peligrosos, están obligados a 
registrarse ante la Secretaría y someter a su consideración el Plan de Manejo de 
Residuos Peligrosos, así como llevar una bitácora y presentar un informe anual 
acerca de la generación y modalidades de manejo a las que sujetaron sus residuos 
de acuerdo con los lineamientos que para tal fin se establezcan en el Reglamento 
de la presente Ley, así como contar con un seguro ambiental, de conformidad con la 
Ley General del Equilibrio Ecológico y !a Protección al Ambiente. 

Lo resaltado en negrita y cursiva es de esta resolución. 

Sanciones; multas que suman la cantidad total de ti6,285.50 M. N. (dieciséis mil, doscientos ochenta y cinco pesos, cincuenta centavo�Moneda Nacional�, Autorizlf ANHM / Revisa: M \ C / Proyecta; TRR( 
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Asimismo, los artículos 25, 72 y 73 del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión 
Integral de los Residuos establecen: 

Artículo 25.- Los grandes generadores que conforme a lo dispuesto en la Ley deban 
someter a la consideración de la Secretaría un plan de manejo de residuos 
peligrosos, se sujetarán al procedimiento señalado en las fracciones I y II del artículo 
anterior. 
El sistema electrónico_solarrlen_ie proP,or�Joflará uri.acuse de recibo y la Secretaría 
tendrá un término de- _cuarént� y .clnco días· Para ernitlr el número de registro 
correspondiente, previa evaluación del contenido del plan d� manejo. 

' . .  
•  .. , .  

Dentro de eSte mismo plazo, la Secri'f"aría podrá formular r�fomendaciones a las 
modalidades de manejo propuestas en.el plan: ... Ei'generador describirá en su informe 
anual la'forrna en que atendió adlchas reccmeridaclones .. ·•.·:· 

. - . .  :  -'. ,;� ::;·,- , <-,.__·, :-�:'':_ �/-�.\{·::::-,_·t:-..:- \",::.-:-;_��:.:._,;i\:>-. . , ,; . . . 
Artículo 72.- Los grandes gene_radore's ·d� residuos 'peli9roso5 d,eberán presentar 
anua_/mente ante la S�cretarfef _un intoim« me9,i(!nte la c.,¡pula 'de Operación Ani.Jal, 
en la cual proporciorl árán::�,:,-_:\ �· �\.:_\f?�J�i��:;?)i.,-,}_{·/)}(�{\:i;\_::-.--,: e_,: , .:-· 

l. La identificac,ión de las caracterlstlcasdepeiiqrosldad �;, los residuos p�ligrosos; 

11. El área de generación'; :'.{ �/, . :){!�\_,� :;}_:,:\t�.->- '·.'•.·.-,,_'•�-;.,·\:·:_· · ··--: � :  
<  :. '� • V • ,. '� ; / . \ - .  ·  si;:-':·_,:l · '-,',:':,_:·-. · . ·  :'  .- :.-� - . \�, 

111. La cantidadovolumen anu�.1 gener_aq_o�;.eXJ.?[79�d<?s en 'unldadesde masa: 
__ -, ; ·  : • . e ' _ - , .  ·  .. , •;-, •·. ·'·•·,<C.,;,\;_;;•.;�,-"·:·· e .:,__ : � \ • \ - _.,_ . ; ' • '  

(V; Los datos del'trarispo¡:tista;c�ntro.dé .aé,opio.:tra_t�dcir,_o sitio de ,disposición final; 
' . ; . ,,. ' ' •  \ . '  . . .  >- -· . - ·',  ; . . . 

·:-\, •. El vol u me� 6 c�ntid�-d anu·ai' de r�siduos pellqrosos .transferidos, exPresadOs �n 
'unldades de masao volurnen: '· . .  ·•.1_i�;' - - s{<>:-: ,' . - _; ._ 
. , ' . � - ' ' _; :·- :·- ".: .�;;� \,' .',·:,.:,·-:; .·· 

VI. Las condi�l�nes pa�icu!ares.de manejo que'e�·.-�u c�;8�:le h�b·i�ren sid;' aprobadas 
por 1� ,Secretaría·, describiendo la cantidad o volumen de los residuos rnanejacos �n esta 
moclalÍ�ad y las actividades rea!_fzadas:y . ·: . ', \+:. ·. :·'··,,': '\ ' . ·· •,/ •: .', : ' • ' :  :' / (° 

VII. Tratándose de confinamiento se descrlblrá además; método de establlizacíón, celda 
de disposición y resu1tadQs·dé(c9ntrol de calidad." ·.: . \>- · ·. - - ' .. --- _ 

.-� ' . ' . .. . ' ,, -" , .. .

En caso de �J� los ·grandes generadOres hayan almacenado tefllpor�lmente los 
residuos pelig(qSos en el rnlsmo-Iuqar dejsu ,9eDera'éión, infprfnarán·:·e1 tipo de 
almacenamiento," ati¡::'ndiendo_ a su, aislamiento:" las .. caractensticas:' dél almacén, 
atendiendo al lugar, .ventllación e ilurnlnación: tas formas -de almacenamiento, 
atendiendo al tipo de contenedor empleado; la cantidad anual de residuos almacenada, 
expresada en unidades de rricisa·3/ el J)eriO�o de a1maCéíl�Ú,Íiénto, expresado en días. 

. . . . ' - 

La información presentada en los términos señalados no exime a los grandes 
generadores de residuos peligrosos de llenar otros apartados de la Cédula de Operación 
Anual, relativos a información que estén obligados a proporcionar a la Secretaría 
conforme a otras disposiciones jurídicas aplicables a las actividades que realizan. 

En caso de que los generadores de residuos peligrosos no estén obligados por otras 
disposiciones jurídicas a proporcionar una información distinta a la descrita en el { 

sanciones: multas que suman la cantidad total de ll6,285 50 M N (dieciséis mil, doscientos ochenta y cinco pesos, cincuenta ) centavos Moneda Nac1o�J 
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presente artículo, únicamente llenarán el apartado de la Cédula de Operación Anua! que 
corresponde al tema de residuos peligrosos. 

Lo dispuesto en el presente artículo es aplicable para los prestadores de servicios de 
manejo de residuos peligrosos, quienes también presentarán dichos informes conforme 
al procedimiento previsto en el siguiente artículo, 

Cuando el generador que reporta sea subcontratado por otra persona, indicará en la 
cédula la cantidad de residuos peligrosos generqdos, la actividad para la que fue 
contratado por la que se generen los residuos peligrosos y el lugar de generación. 

Artículo 73.� la presentación de informes a través de la Cédula de Operación Anual 
se sujetará al siguiente procedimiento. 

l. Se realizará dentro del periodo comprendido entre el 1 de marzo al .30 de junio de 
cada año, debiendo reportarse la información relativa al periodo del l de enero al 37 de 
diciembre del año inmediato anterior; 

11. Se presentarán en formato impreso, electrónico o través del portal electrónico de la 
Secretaría o de sus Delegaciones Federales. La Secretaría pondrá a disposición de los 
interesados los formatos a que se refiere la presente fracción para su libre reproducción; 

111. La Secretaría contará con un plazo de veinte días hábiles, contados a partir de la 
recepción de la Cédula de Operación Anual, para revisar que la información contenida 
se encuentre debidamente requísitada y, en su caso, por única vez, podrá requerir al 
generador para que complemente, rectifique, aclare o confirme dicha información, 
dentro de un plazo que no excederá de quínce días hábiles contados a partir de su 
notificación; 

IV. Desahogado el requerimiento, se tendrá por presentada la Cedula de Operación 
Anual y, en consecuencia por rendido el informe, y 

V. En caso de que el generador no desahogue el requerimiento a que se refiere la 
fracción anterior, se tendrá por no presentada la Cédula de Operadón Anual y, en 
consecuencia, por no rendido el informe a que se refiere el artículo 46 de !a Ley. 

Lo resaltado en negrita y cursiva es de esta resolución. 

Bajo este contexto de las hojas insertadas del acta de visita número PFPA/27.2/2C.27,l,5/0004/24-114 
de fechas 24 y 25 de enero de 2024, se desprende que el establecimiento denominado MÉDICA 
SANTA CARMEN, S.A.P.I. DE C.V., a través de su representante legal, no presentó en la Secretaría de 
Medio Ambiente y Recursos Naturales la cédula de operación anua! 2022, en el periodo comprendido 
del 07 de marzo al 30 de junio de 2023, debido a que inició operaciones el 22 de enero de 2022, y el 
plan de manejo de residuos peligrosos para su consideración y registro, en contravención a lo 
dispuesto por los artículos 46 de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, 
25, 72 y 73 de su Reglamento. 

Al respecto, en el término concedido a hoja 24 de 25 del acta de visita número 
PFPA/27,2/2C,27,l,5/0004/24-114 de fechas 24 y 25 de enero de 2024, trascurrido del 26 de enero al 07 

Sanciones; multas que swnan la cantidad total de S,6,285.50 M. N. (dieciséis mil, doscientos ochenta y cinco pesos, cincuenta centavos Jvjoneda Nacional�  
/ / > - 
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' j 

de febrero de 2024,' MÉDICA SANTA CARMEN, S.A.P.I. DE C.V., a través de su representante legal, no 
formuló observaciones y no ofreció pruebas relacionadas con dicha acta. 

Por consiguiente, mediante acuerdo de emplazamiento de fecha 06 de mayo de 2024, notificado 
personalmente el 09 de julio de 2024, previo cita torio de fecha 08 de julio de 2024, se: 

• Instauró procedimiento administrativo a MÉDICA SANTA CARMEN, S.A.P.I. DE C.V., a través 
de su representante legal, con motivo. de loschechos del acta de visita número PFPA/27.2/2C.27.1.5/0004/24-1Í4·;�e fechas 24,y .. 25.de enero de 2024, respecto a que no presentó en la Secretaj íade Medi6,Ambiente y·-"Recursos Naturales la cédula de operación 
anual 2022, en-el periodo.éomprendido del Ol de inarzo·a1·3o)de junio de 2023, y el plan de 
manejo de resíduos peligrosos para su .consideraclón y· re'gistro, en contravención a lo 
establecido P9r los artículos 46 de la Ley G:eneral para la Prevención y Gestión Integral de los 
Residuosi25, 72 y 73 de su Reglam_ento,\ ··•·,.. '··'.;':··_ .. . .. . . ;! . · 

' , ,  ,  ,  -. · .  .  s · .  -· , . , .  

• 

b) 

Concedió a MÉDICA SANTA CAijMEN,�:�P.I • .QE c.v:,: a través de su representante legal, 
término· de 15 diciS hábiles p�ra· iealiZ�tinar,i_¡tést��iorie5 Y otrecerpruebas . .  

• '  •  •  · • • '  -  •  ,  '  '  ., - e • 

,- :··-� ... < ·  ··.,--.:' ,' : .:>, · , ; : : ; _  - � · : • .  ·.·•, : : -  .- · ·  •  ·  Ordenó a MÉDICA SANTA CARMEN, _S.A:P.I. QE:c.v.,·.a 'través de su-representante legal, el 
cun,plimiento de la medí�ª' coi-r�C:tiitCbñSi;teñte"e.r:tRreSE!nt.ií.: la ·eVidencia con la cual 
demuestre.la presentación en lá sécreta'rra de Medio Ambiente y'Recursos Naturales del plan 

• .dernanejode {esid_uOs_peligrqso"�:par_a �-�·tpnside{a'ci§_ry_y reS{istro, �r)'.e_¡ término que señala elpunto antef¡Or. ," .-/". ·:,,_\ �!._�-<-: "�?<�f'"(:  \!�, .. \'-:-�·1;:ir\: .-, •;:::. '(·�, F· ;:-i : -- �

En este sentido, por e;qitd d.�e se recibió-�! .30 deJtJliq\Í�'.?024,.él cual cone;t�in 5 (1ojas útiles, la C. ,.represen¡arítelie!'..fal°de'MÉDICA SÁNT,A:é:ARMEN;s.A.P.I. DE C.V., 
realízó.las manit se, tienen �qUí po] fepr09lricidéls,c;omo 'si ·a·retra'1se insertaran y ofreció 
las pruebas sigui�r.ites: � ',_,, ,- ) ';.,.:·. __ ;J.,,./\" : _:•\�:·,':--:�-·,)\}(·�, ;,�:,:-':· · _ . :  ·;,'-: _ . ·, . - · • ;  

ai': • Do�ume�t� público, ¿:�;a, slm�;'; �e �i�ori���cia dfr�c�pélón ]e ��cha 29 de jt�io de .', 2024, a nombre de MÉDICA-SANTA CARMEN, s;A,P.l.·DE c.v.:·.con.relaé:ión al trámite cédula 
de operación·anual.,_,éxpe?i,c;la po_r.la Secretaríá·d,e'_Meciici.Amloienie y' Recurs�s. Naturales, la 
cual consta en l hoja útil. .. , · ' '  ·  ·  ·  ,  
i.,;���ento privado:·:��Pi'�':¡i�ple- d� 1fc��s�·��da �i.}����ci¿'�:d'e fech�·-�1·:�ec�nero de 
2024,'a nombre de .MÉDICA.SANTÁ.CAR.MEiN, S.�P.I. Dli°C.V., respecto al trámite registro de 
plan 'de rn_an·ejo de qrandesqerieradores de res·td�os pejf�frosos, emitida por.la Secretaría de 
Medio Ambiente y Recursos Naturales, la.cual consta en 1 hója'Otll. • >, 

• , ' '  '  .  ·- , -.- ' , . ' " 

e) DocumentJ;��;vadÓ. Copia simp)'� de! forfnato re'Qistr¿ 'd� planes de �anejo, firmado por la 
C. repre;entante legsil de. MÉDICA SANTA CARMEN, S.A 1 DE � sus anexos, con sello de reclbidodefecha -31 de enero de 2024 de la 
Secretaría de Medio Ambiente.y Re'cursós.Naturales, la· cual consta en 7 hojas útiles . 

. ·,\:·-· .- : ',��· ' , :  .  _  _-  - - � ·  ,  ..

d) Documento privado. Copia simple del 'plan de mariejo de residuos peligrosos biológico 
infecciones de MÉDICA SANTA CARMEN, S.A.P.I. DE C.V., sucursal Puebla, la cual consta en 
3 hojas útiles. 

1 Por ser sábado y domingo no se contabilizaron los días 27 y28 de enero de 2024, conforme lo dispuesto por el artículo 28, párrafo 
segundo de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 
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Por tanto, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 93, fracciones 1 1 , 1 1 1 ,  129, 133, 202 y 203 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles, se concluye que: 

• 

• 

• 

Las manifestaciones del escrito que se recibió el 30 de julio de 2024 y prueba identificada en 
el presente considerando, con el inciso a) no desvirtúan los hechos del acta de visita número 
PFPA/27.2/2C.27.l.5/0004/24·114 de fechas 24 y 25 de enero de 2024, con relación a que 
MÉDICA SANTA CARMEN, S.A.P.I. DE C.V., a través de su representante legal, no presentó 
en la Secretaría de Medio Ambiente Y-,Recursos,Na�urales la cédula de operación anual 2022, 
en el periodo comprendido deloi de marzo al 30 de junio de 2023, pues acreditan que el 29 
de junio de 2024, s€. presentó la cédula de operación anual 2023, pero no acreditan la 
presentación de la 2022, en el periodo referido. - 

Las manifesta_ciones del escrito que se recibió.el.Oz de abril de 2024 y pruebas identificadas 
en el presenté considerando, eónlos inciso b) a ·d) .subsanan y no desvirtúan los hechos del 
acta indicada en el punto anterlor, respectoaque M�DICA'SANTA CARMEN, S.A.P.I. DE C.V., 
a través de su representante _l�ga'l,'"n9 presentó ;�n, 1� ,S�cretarí? de· Medio 'Ambiente y 
Recursos Naturales -el plan d� 111artejo,ae,r�sidúo�):�e!i9r0s0� para'su 'consideración y registro, 
y acreditan el curnplirnlento de <la medida :i correctiva que· Ordenó el acuerdo de 

_ emplazamiento de fecha 0.6 ile mayode 2924, puesacredltan qüe �131 de enero de 2024, se 
.. _ presentó dicho plan, esto es, despúés dél',í"ctá referida. ·•- ,_ -:• ·-.:- 

- . ' ' . �.:,,." ' ,. : ,, 

El acta de visitanúmero PFPA/27.2/2C.27.Í.S/0004/24·114 d" fechas2",y25 de enérode 2024 
acredita que MÉDÍCA-SANTA CARMEN, s:A.P.l:.OE

0 

cv; a través de su-representante legal, 
no presentó en 1a secretcna de Medi9 Ambiente yJ�ecurs�s Naturales 1� cédula de operación 
anual 2022, en.el periodo comprendido .,;l�L_Ol dé: marzo .al 30 'dejunio de 2023, y .que al 

- momento de Ci(cunstanciarse·diC�é;i--.aCta; (lp'·tiabía 'presentado ei' p_lpJ1 'd_e _íf'a-nejo de residuos 
·"-peligrosps para su consideración y registro ,e.h la dependenc!a referida,,en contrayención a lo 

: . es_tableddo por los artfculos 4� eje lá �ey Ger,e_r;,l},¡¡ra _la_Prevención_y Gestión Integral de los 
Residuos, 25:'72y73 de su Reglamentó:';'.' /0•:' -. _¡-,s-. - · - ·•- ! - - 

O:i:iesultan a�iiéable_s al ca�, 
. identificación siguieriies; 

las tesis jurisprudenciales :":-�o�_ -_r�bro�.' textos -Y datos de 
- ·-· . ,_,.,·, . 

.,. ' - 

ACTAS DE VÍSITA. TIENEN VALOR PROBATORIO PLENO.- O� conformidad 
•�on lo dispuesto .por los+artfcutos 129, _y 204-_-del t_Qdigo Federal de 
· Procedimientos Civiles, las aCtaS.' de aµditoriCI' circunstanciadas ·,como 
-cOnseCuencia' de una orden de.viSitá·expedida /Jor ull tuncionario piíblico 
eñ eje'rcicio de sus funciOnes,-iienen Ía éalidad;de'un documento pública 
cOn v�IÓr probatorio 'plena; por tanto, corresponde al particular desvirtuar !o 
asentado en fas actas, probando la inexactitud de' lbs hechos circunstanciados en ellas. (55:193). -- · - · -- · - · 

Juicio Atrayente No.11/89/4056/88.- Resuelto en s�,iÍ§n de 29 de septiembre de 
1992, por mayoría de 6 votosy 1 Con los resolutivos- Magistrado Ponente: Jorge 
A García Cáceres.- Secretario: UC. Adelberto G. Salgado Borrego. 
RTFF, Tercera Época, Año V, No. 57, Septiembre 1992, P. 27. 
ACTAS DE INSPECCIÓN, VALOR PROBATORIO.· De conformidad con el 
Artículo 202 del Código Federal de Procedimientos Civiles, las actas de 
inspección al ser circunstanciadas por funcionarios públicos, como son los 
inspectores, constituyen un documento pública por la que hace prueba 

Sancio¡s: multas que suman la cantidad total de $16,285 50 M N (dieciséis mil, doscientos ochenta y cinco pesos, cincuenta centavo Moneda Nac1on� Autori ANHM/Rev1sa M 7Proyecta·TA�& , Págma8del4 
S Pte 1303, E ceplñón, piso 7°, Col Centro, 72000, Puebla, Pue 
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plena de los hechos circunstanciadas en ella, salvo que se demuestre lo 
contrario. (406). 

Revisión No. 124/84.- Resuelta en sesion de 17 de septiembre de 1985, por 
unanimidad de 8 votos- Magistrado Ponente: Armando Díaz Olivares. 
Secretaria: Lic. María de Jesús Herrera Martínez. 
Precedente. 
Revisión No. 12/83.- A�su¡lta_e�\��sióli' �e-�Ó d� agosto de 1984, por unanimidad 
de 6 votos.- Ma9isúado Ponént'e: Francisco xevíer Cárdenas Durán.- Secretario: 
Lic. Francisco de-Jesús ArÍeola Chávez. 

RTFF; Año VII, No. 69, Septiembre 1985, P-:251. 
' >; ' • , 

.- . ,Co resaltadoen rlégriia y cursiva es deesta resolución. 
::, -;� ' .  ·:" .•};' ·::f::,·:::- \}:-:):� _--.,_::. ,é} >\)� '.-\'. . .  >: -�:, .. -,;;�: �:.-·\. , . ·:'.•' .,'., 

Además, en el término concedido por acuerdo de fecha 19 de aqostode 2024, transcurrido del 21 al 23 
de agosto de 2024,' MÉDICA SA�TA éARME!'Í,·S.Á.1Ü·o¡;:c.v.; � través de su representante legal, no 
presentó susateqatos, en consecuencia, sE!tiené po'r'p'e'rdido ·este dEúE:?ChO; conforme lo dispuesto por 
el artículo W.8 del Código Federal cj� Pr'?éic:liÍ)'lfentos, Ciy(les,, \ . .  :;i¡. 

Por lo .anterior, ie:determin�q�� fyl�:¿1�1':SAl'.ITA C.:;,;RM�N, s'.A.P:Í.·.DE,c.V;,.a tr�;,és-de su 
representante legal, ha cometido las ihf/acciónes·pievist,ás por él artículo 106,.fracción XVIII y XIV de la Ley General para la Piev,enc,ión y Gestión lntegrafde Jó'ii,Resid.uos,_é¡ue dice: . . 

_. :rt-�culo 106.- ��\c�n;�,;�id�d e��- �::�i., ��;�ts�--���l-ame�-t6; �e;�� s�nCioJadas' las 
peisonas Que tteven a ca�o_cuCl/qUi�áf}!�-·lf,1$ S{�_'!,i�11tes activid_.';'d.���� ,· ·' 

·X\1111. No preSen�or JcisJnfQ_Íines que esta Le.Y �stiJbJec� re;.�e�.t� de/� ,geheraciÓn y .. gestión integ/'a/ de los ieSiduos peligrosos; . ' ,, .' ,.-. --� ~:·-:,;- _- .. _,<· - . . . ' 
( � '• ' ' . .  '  .  "  '  

(  ... ) ·.· 

xxrv, ����;¡.;, el1'CÜCl1q1:1ier 6/ra·J;�fcición �-J�s �,:lcep'foi �� es�c/Ley. 
· L2) resaltado en íi�grjta y c�i-siva es de' �sta r�solución. 

' -·· " . :- . . . ,, ' ' ' " . 
'_: ' : '. . . .  

Debido a que no presentó en laSecretarfa de Mec;iio Ambiente.y Recurso� Naturales la cédula de 
operación anual 2022, éri°iil periodo comprendido c:Jel Ól dernarzo al 30 dejÚniá dé2023,y al momento 
de circunstanciarse el actadé visita -número PFPA/27.2/2C.27;1.S/0,004/24-114 de fechas 24 y 25 de 
enero de 2024, no había presentadoel p1_an de.rnanejo' de ÍeSÍ�Uo�:Peligrosos para su consideración 
y registro en la dependencia referida, en contravención a lo establecido por los artículos 46 de la Ley General para la Prevención y Gestión lntegráf de los _R€siduos y 25 de su Reglamento.- - - - - - - - - - - - 

111. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 107, 109, párrafo segundo de la Ley General para 
la Prevención y Gestión Integral de los Residuos y 173, fracciones I a V de la Ley Genera! del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente, se proceden a considerar los aspectos siguientes: 

2 Toda vez que se notificó por rotulón el 20 de agosto de 2024. sanciones: multas que suman la cantidad total de fJ6,28550 M. N. [dieciséis mil, doscientos ochenta y cinco pesos, cincuenta , centavos Moneda Nac1on\) r 
Autonza ANHM / Revisa PC / Proyecta Tr:A'f { 
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: .... ·.:'. · · -  .-,)'"·,,.· ' 
' 

··.¡· ' 
., 

. . .  .. ··, .\

Concepto . 
. .  :•.· Precio [pesos mexicanos) , 

Sesión de.herncdiálisispara pacientes ,:':'._ ,:: (!.�-- Ji;?.í.o.cio ·- -
, ·  

,_ . • ,. 

regulares" ·, :·, ,;,- ., .. - o:-...�:-i. 
·;, .. ;, � 

,,.  
-� , .  !  • ' · " · a . , - , ,  .. 

' 
Paauete-de 8 sesiones. 

' '  
1i2,806.00 

Paquete,de 12 sesiones .. , '18,792.00 .�·_, 
. .  

.:-¡-:-, . ., 

· • "  '  
:( 

Diálisis peritonea! continua ambulatoria o -':- \, . . -�··, 
automatizada ' 

,_:,._-_ •. •1'l;soo.cib al mes ··,, 
- ·  '  ... ,  

.  -  
.  '  .  

seoulmlentó a diálisis neritoriéal-Isin insurnos) · · -  Desde.'2,750.00 al mes '• 

' 

a) La gravedad de la infracción. 

En este caso, la comisión de las infracciones previstas por el artículo 106, fracción XVIH y XIV de la Ley 
General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos es de baja gravedad, toda vez que no 
puede ocasionar daños a la salud pública o generar desequilibrios ecológicos o afectar los recursos 
naturales o la biodiversidad del país, tal como se advierte a hojas 23 y 24 de 25 del acta de visita 
número PFPA/27.2/2C.27.l.5/0004/24-114 de fechas 24 y 25 de enero de 2024. 

b) Las condiciones económicas del infractor, 
· : '  ::; ' '  .:\, 

Con fundamento en lo estable�·id�' por los artículos 81, 93, fr;cción.·i'1, 1Í9 y 202 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, el acta señalada en el. inciso anterior, copia cotejada por esta oficina de 
representación de la escritura número 95,925/de fecha 12 1:l.e septiembre de 2023, recibida el 30 de 
julio de 2024 y hechosconsultados en lo página e)ectrónic�_https·//medicasantacarmen com/about/ 
acreditan lascondiciones económícasde MÉDICA ·sANTA.CÁRMEN, S.A.P.I. DE C.V., a través de su 
representante-legal, pues sedesprende que·b.1ellt,i·

 
diaqnóstico y tratamiento de enfermedades del 'riñá;h"iieñe dínl�'as: ·2Soo pacientes activos, brinda 
30 000 terapias mensuales ycobra los precíosslqulehtes: · ' · · '  

c). '\..a l'eincidericia. 

No se puede conside°ia," come reinc.ldente a MÉDICA SANTA. CArlMEN;°S . A.P.I. DE C.V., a través de su 
representante legal, debido a que'en e1 archivo de iráij,ite· de esta oficina de representación no obra 
expediente con resolución firme· a su nombre y antiqúedad dehastaZ años, 'contadosa partir de 
circunstanciarse "el acta enque consta la comisión de las Infracciones previstas por el á_rtículo 106, 
fracción XVIII y X/V de la ley Generalpara la Prevención y GestiónInteqral de los Residuos. 

. ,! •, . ' > ., •• : • - .- • <· 

d) El carácter iñ_te·ncion31 o negligehte de la omlsién constltutiva de 1� infiacción. 

En este caso, la comisión de\:1s inf;accicirÍés pre�istaS por �j artícÚI� 106, fracción XVIII y XIV de la Ley
General para la Prevencióñ Y Gestión lnteqral de los cesjduos -eS· de carácter negligente, pues de 
actuaciones no se desprende \' que .,antes P e ;  c_ir:e:u.r,s�&ncia'r�s.e el .acta de visita número 
PFPA/27.2/2C,27.l.S/0004/24-114 dé fechas 24:y 25 de enero de'2024, MÉDICA SANTA CARMEN, 
S.A.P.1. DE C.V., a través de su representahte ·1egal, tenía conocimiento de las obligaciones 
consistentes en presentar en la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales la cédula de 
operación anual, en el periodo comprendido de 1 1  de marzo al 30 de jun io de cada año, y el plan de 
manejo de residuos peligrosos para su consideración y registro. 

e) El beneficio directamente obtenido por el infractor por los actos que motiven la sanción. 

Sanciones: multas que s�nla cantidad total de �6,285 50 M N (dieciséis mil, doscientos ochenta y cinco pesos, cincuenta centavr' Moneda Nacional 

-- ,¡,, Auton
1
a ANHM/Rev1sa ME C/Proyecta·TRi,\ 

1 , Página 10 de 1<,
5 Pte 1303, Ec,\ paplllón, piso 7°, Col Centro, 72000, Puebla, Pue 
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trrodriguez
Cuadro de texto
Eliminación: 17 palabras. Fundamento legal: artículos 116, párrafo primero de la LGTAIP (Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública) y 113, fracción I de la LFTAIP (Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública). Razón: se trata de información confidencial, debido a que contiene datos personales concernientes a una persona física identificada o identificable.
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De actuaciones no se advierte el beneficio que directamente obtuvo MÉDICA SANTA CARMEN, 
S.A.P.I. DE C.V., a través de su representante legal, por la comisión de las infracciones previstas por el 
artículo 106, fracción XVIII y XIV de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, 
debido a que la presentación en la Secretarfa de Medio Ambiente y Recursos Naturales de la cédula 
de operación anual es un trámite gratuito, tal como se advierte de la página electrónica 
https://www.gob.mx/tramites/ficha/cedula-de-operacion-anual-coa/SEMARNAT259, y el 31 de enero 
de 2024 presentó en dicha dependencia, el plan de manejo de residuos peligrosos para su 
consideración y registró, por lo cual pagó la cantidad de 1,954.00 M. N. (novecientos cincuenta y cuatro 
pesos, cero centavos Moneda Nacional), (� cual.acredlta la prueba identifica en el considerando 
anterior, con el inciso c).-- -- - -- - �,- -""\ -->-- - '-- �-- - '::: -··.:·. - · _ _...:· -::-- <-- -- -- -- ;.";�·- � ·:. -- -- - - - -- -- -- -- -- -- - -- -- - - - -- - -- -- - 
- - - - - - -- ---- - - - -- -- -- - -- - - - - -- -- - -.'- - -- -- - - -- -- - - - -- -- - - -- -- -- - -- -- -- - - - -- �-:.,, __ -- -- - - ,. - -- -- - - - - - -- - - -- - - -- - - - 

IV. Con fundamento en' lo ,dispuesto por los artículos, lll, párrafo sequndo y 112, fracción V de la Ley 
General para la PreV€'nciQn y Gestión Integral de losResiduos, 'se ordenan las sanciones siguientes: 

Por la �bn;Íisión de la infracció�:pre".¡s¡a er/el. a.�Jc'�io lOGJiaccl<'iJJ XVllld� fa Ley_ General para la Prevención y Gestión Integral de.los Reslduos, se sanciona a MÉDICA SANTA CARMEN, 
S.A.P.I. DE C.V., áÚavés, de,s� r<,pre_s},nta_n�i¡Jega,i;co11.¡nulta•pof la cantidad de.110,857.00 M. 
N. (diez mil, ochoclenios dnCUeñtá--y .. _.síete. pesos, '_:·éeíO '-\:€htaVOs Moneda Nacional], 

• equivalente a 100 'unidades de medida y,a:ctuali,za·ciórl diarias al momento deImponerse la 
·san<;ión,3 debido a que nt:l'P��entó.-��·¡a:��é,�etá�fa.�e !'Aedi�An:,bieíl�� Y.Recursos t,Jaturales 

, la cédula deoperación anual 2022, én el perlodo cornprendldo del'Olde marzo al 30 de junio 
·.  . ,_\,d�:2023.·-'.\ti . .  ,.�;.<· ;i�r-:?(:;'._:;i.�;f\?:, ��:-.�-- ::½:�� ,-. ',��":�\_,\�\-�, . .. 
• _, Por la comisión_de la Infracciónprevista en el artícÜlo 106, fracción XXIV de la Ley General para 

. ' ·  ..  l,i Prevención y c'éstión Integral iJia:Jos ·F,!�Icfüq5:cte la t.ey'Gé11ér,a! ·para -la Prever)i::ión y 
. Gestión Integral d<;> los Hesiduqs, S7 sanciona a MÉDl�A SAN'f A CARMEN, s:A.P.1. DE c.v., a 

. través de su repr�senta_nte.legal,.coQ'•m.ul_t;i,atenúad.a por la cantidad de !5¡428.50 M. N, (cinco ·. · .•.ñ,il, cuatroctentos Veintlot'.:ho pesos.cincuéniacentavosMoneda 
0N8Cional);·equiValen'te:a so 

''"''unidades be'med)da yactualización diariai el memento de Imponalse.ía sanción, tdda vez 
. .'!iue al momento de, circunstañciaise.él 'acta de_yisi�a �.ú.i:néi�PFPA/27'.2/2�.27.1.5/0004/24• 
", 114 de feches 24 .. y 25. de enero de 2024, no había presentado en la Secretaría de Medio 

Ambiente ,y ... R,ect.Jrsos Naturales ,e l .  plan de_:·manejo dei:,residllos peligrosos. para su consideración Y reg'istro: - · \ _, · .. , · .:_ .""·'\ �- ,- .>� ·,�-/··: - �-- - · ·

En este sentido.vlas multas anterlores suman l�--�antidad total de"�$16,285'.so M. N. ,(di�ci�éis mil, 
. ' . ' - •¡ . ' '. ' 1 ' , ·' • . .  '  -· .. , • •· doscientos ochenta y clnco'pesos, cincuenta centavos Moneda:Nacional), équivalentea 150 unidades 

de medida yactuallzaclcn diarias al momento de irhpq{ler'Se la sanción, por tanto, �n� vez que cause estado la presente. resolución, gírese oficio a'· la Adrninlstración Desconceritrada -de· Recaudación 
competente, a fin d� que realice el cobro de dicha C�ntidad. , - 
Sirve de apoyo a lo a��i\io�, 1�. i�sis juriiprud��r.::i�I é:017 rubro, texto ,�\::J,�1:�� de identificación siguientes: .·,, 

MULTAS.- LA AUTORIDAb TIENE ARBITRIO PARA FIJAR SÍJ MONTO CUANDO LA LEY 
SEÑALA EL MINIMO y EL MAXIMO DE LAS MISMAS.- siempre que una disposición 
legal señala el mínimo y el máximo de 'una multa que debe aplicarse a determinada 
infracción, la autoridad goza de arbitrio para fijar el monto de la misma y, si bien el artículo 37, fracción 1, del Código Fiscal de la Federación (1967), señala algunos de los 3 El valor diario de la unidad de medida y actualización vigente es de 'JOB.57 M. N. (ciento ocho pesos, cuenta y siete centavos Moneda Nacional), de acuerdo con el cálculo del Instituto Nacional de Estadística y Geografía, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de enero de 2024. Sanciones: multas que suman la cantidad total de S,6,285.50 M. N. (dieciséis mil, doscientos ochenta y cinco pesos, cmcuentej centavos Moneda Nadan�). ,� 
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criterios que deben justificar dicho monto cuando establece que la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, al imponer la sanción que corresponda, tomará en cuenta 
la importancia de la infracción, !as condiciones del causante y la conveniencia de 
destruir prácticas establecidas, tanto para evadir la prestación fiscal, cuanto para 
infringir en cualquier otra forma las disposiciones legales o reglamentarias, estas 
circunstancias constituyen lineamientos genéricos que la autoridad no debe ignorar, 
pero que habrá de adecuar al caso concreto, tomando en consideración las 
características peculiares y _espe"�ffic�s--,de_-••éste,rque pueden comprender otros 
elementos no mencionados explícitamente en la disposiclón citada, ya que del texto de 
la misma no se desprende 'que la. intención del. l�gislador haya sido convertir la 
aplicación de las sanciones en Una facultad reglada, sino só lo dar una pauta de carácter 
general que la autoridad debe seguir a fin de que la sanción· que irnponqa esté 
debidamente -rnotivade y, si el sancionado. nole .considera asf toca .a él impugnar 
concretamente las razones dadas-por la autorlded y demostrar que las mismas son 
inexistentes o inadecuadas p8ra' apoYar la c'u'i3ritificación de· la sanción impuesta. 

·,_ �· . - ./ :  >�,.:<-__ -- -_-.j.�:,._-_.,_i:�•,:'.'. . .  _-� .\ :�,-= , _ _. ... ('_ � " - � ·  '  ':· . .  Revisión No. 84/84.º·Resueltá ensesión de ;>.4.de,�go;,to de,1984, porunarurnidad de 6 

votós- Magistrado Pon,ente:./\lfonso .Cortina ·<5utiérrez.- secretanai Lle, Ma, del Carmen 
Arroyo Moreno. ' ,",:,•;; · ,  �-H : .  ,  ,  ,  ,· · · 

R��isión No. 489/84.- Resu!i�} en :¡ij;¿� �);i d�'J�;i;· d�3�8{ :·;·�/un�nimidad de 7 
votos.- Magistrad,a Pohente Alfons9_-,C?rt�tiá '5Jut1_é!re�.� ?Eicr'étari_a::.Uc. Ma del Carmen Arroyo Moreno·:-· . 1 •  , ::  ,, � � ,, ,, � ,, • , •• ,, .,_. , .  ,  

Revisión No. 768/84.0.Resuelta en s��)ón deJS.d� séptjembre d,e)�SS,.po�-µnanimidad_ · 
de ,7 votos.- Mag'istrado Ponente:);l,fonso:tort;na GutiérreZ . .o secretarla: Lic. Ma. del · Car'men Arroyo Moreno. 

1
•  •  •  •  '-.  .,_ • :

,:,·_:;,,:. - ' - ,• .. ; ; . • _ ; · . _ ,- � :  -_:  ..:\':..,:-,,;·_.\:_'..:,,·.--\it-,:-._;:-<· ,\ � , : : . , , . : _ !  -¡'" ; , ' '  
-::r.ESIS DE JÚRISPRUDENCIA No:234 (Texto.aprobado eh sesión de 4 de noviembre de' . . .  

1985). . . . • .  '  •  .  '  .  
,._ 

R.T.f.F • .  ?egund�- ÉpÓc;'.0

Áí\Ó y11. No, 7). Noviembni ;;85. p.42Í. · 

, .. -.�\ Lo re_sa!t?J�-�n n�gíjta Y cursiva es de esta r�iO/�clón. 
Para facilit�;.--�� "��go espontáneo ·,d� la;):iultas J��u��ta_·s e� _1;·\>�e��n'te resot1¡.1ció� .. -$� hace de 
conocimiento·-a·MÉDICA SANTA CARMEN, S.A,P.l. D_E <;.V., a través de su representante legal, el instructivo siguiente:;,\! -�\/: · < • - ·  ··-:, - , ' ·  •  •  

.:: "electrónica: "./ 
' dirección ;: Paso 1· .. , .jnqresar .'· a . la 

http://dsjappsdeV.Seinarnat.aohmx/e5/hlo9in.aspx 
Paso 2: registrarse corno usuario. 
Paso 3: ingresar su usuario y co.í\traseña. _ - 
Paso 't: seleccionar el ícono de 'P.RbFEPA. · 
Paso 5: en el campo de DIRECCIÓN GEÑERAL'seleccion.ar PROFEPA- MULTAS. Paso 6: en el campo de NOMBRE DEL TRÁMITEÓ SERVICIO escribir multas y seleccionar 
Buscar. 
Paso 7: seleccionar Mtiltas impuestas por la PROFEPA. 

Paso B: en el campo de ENTIDAD EN LA QUE SE REALIZARA EL SERVICIO seleccionar Puebla. Paso 9: en el recuadro que está debajo del campo de CANTIDAD A PAGAR escribir la 
cantidad de la multa impuesta en la resolución administrativa. 

�
nciones: multas que suman la cantidad total de S"JG,28550 M. N [dieciséis mil, doscientos ochenta y cinco pesos, cincuenta ntavos Moneda Nado\al). , toriza ANHM / oevtse: �PC / Proyecta rntf." •, \ Páginal2del4 5 Pte 1303, E�. peplilón, prso 7°, Ca! Centro, 72000, Puebla, Pue 

Tel. (22� 2462804 Ext. 18956 WINW.Profepn.gob mx 
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Paso 10: seleccionar Calcular pago. 
Paso 11: seleccionar Hoja de pago en ventanilla. 
Paso 12: imprimir la HOJA DE AYUDA PARA EL PAGO EN VENTANILLA BANCARIA y el 
formato de pago eScinco. 
Paso 13: realizar el pago por internet, portales bancarios autorizados por el SAT o 
ventanillas bancarias. 
Paso 14: presentar en la Oficina de Representación de Protección Ambiental de la 
Procuraduría Federal de Protección a1 Ambiente en el Estado de Puebla escrito libre con 
copia coteja del pago realizado." - · · , ' - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ..: - - - - _ -i-�- - - - - - - - - - ,.. - - - - - - - - - _,; - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

V. Dígase a MÉDICA SANTA CÁR�EN, S.A.P.I. DE C.V., a través d� su- representante legal, que una 
vez obtenido el oficio de registro del plan de manejo de residuos, ernitidopor 1� Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales deberá presentarlo en esta oficina de representación de manera 
inmediata.- - - - - �'- - _': _ - - - - - - - - - -""'--, -·:- - �--- ... ::-;_-�,�·;:·- =--:,-;::..'--. ,- - - -- ---{�-:..--,- - - - - - -  -  -  -  -  .  -  

��� i� ����i��!:�u;n;d;a�;ºit:�·� �i-�.•i �·� �g¡�iiiit)i{; �� )'ii��:i�;i � �·� i: �: � :: ; � �: � ; : : : ; ;  
-  -  -  -  -<�� - - - - - - - - · - - - - : .-� --}- �-: :,- - �:�;� :-:-r":�-:i· -)-:.""·<---.-�:,�:.�-�-.--1-:/ :-_-: __ .;:':: - - - - - � --  -  -  -  •  -  -  -  -  -  Primero.-Por, las razones precisadas en el considérando II dela presente resolución, se determina que 
MÉDICA SANTA C/1.RMEN, S.A.P,e'DE C.V., a 'través dé su representante legal, ha cometido las 
infracciones previstas por el artículo 106,' fracció/í)<VIII Y,.XIV df la Ley ·Gene mi para la Prevención y 
���=i��-'�:�r�� �� ���;���\�-���·: � : :  �':�,if-���-�\}�:� �-�:::f :·: � �:_:�-f ·:�=-?};·��--(�\�·:,:::::: � :  � -- : ; : : : :  Segurido •. Se sanciona aMÉD.ICA SAN:rA C:A,!�ME!-1, s,�.P.I. DE C.V.,;:i,vavés d,e �y representante legal, 
con las multas señaladas en el considerando IV de !?:Pre;señt?Jesoluci�ri,7la'S.Cua!€'�,sürl"lan la cantidad 
total.dé.'16,285.50 M. N. (dieciséis mil, dosclentosochenta.y cinco pesos, cincuenta centavos Moneda 
Nacional], equivalente a 15,0.'unidades·de,rn�did¡¡ y.áctualjzadón:'iHarias al memento de imponerse la 
sanción; por tanto, u ria vez que ca1Jse estadOia"-pres"en"t$: íéSOltJcióñ;-gírese oficio a fo AdrTliniStraCión 
Desconcentrada de.Recaudación competente, a 'iiri de que realice el cobro de dicha cantldad.v- . . .  -  

-  '• . . , ' . . ' ·; ' '  -, \ ' . 
- - - - - :: _: - - - - - -.-.- - - _, _ _  ---_ - -:,: .: - - - - - - - - - - - - - - - �-- - --::-- -�7'-::•- -:-:;.;:-,-·:----:-:- .- - - - -  -  -  - - - = -  -  -  -  -  -  -  

Tercero. Dígase a MÉDICA SANTA CARMEN, S.A.P.I. DE c;v.;a través 'de su-representante legal, que 
una vez' o_bt�r,;ido el ·o,ficio-tjé regisiío del plan d� 1:7an_�Jb.de·r��iduoS,:emitid_o 'Por l�'Secret,aría de 
Medio Arn!?i�hte y Aecurso:S Naturales deberá _pr�seri��rlo en, .esta .oflcina d_e representación de 
����r� _i��-��i�:a�� -_ -_ �--.-� \ � -_-_ -_ -_ -���-� :.:_��: :�_- _- _-�: �i·§_��- _- _� _··/�- _- :-=? ;_:,_:..: i>: :�- :·� � : : � �,:�t�,: �-�'·: : : : : : : 
Cuarto Se hace .de ·conoci,.;,iento •� ·MÉDICA SA}ITA . .  é:ARMEN, S.A\>.f. DE C.V., ·a través de su 
representante leQal,_q'ue contra ·est9 resolución de,finiti\/a· PíOcede: 1) el recursode revisión que deberá 
presentar en la otíclna de Aepresel"ltaciót1 de Prótección··Amblef1tal de la PíqCuraduría Federal de 
Protección al Amoierite e_n-'el Estado de Puebla, _en el :Plazo de 15.-_díaS,hábiles posteriores a su 
notificación, conforme lo establecido por ei'articulo 116 de 1á Ley General para la Prevención y Gestión 
Integral de los Residuos, o 2) _el [ulclo contencioso admlnistratlvo.federa], en términos de lo previsto 
por la Ley Federal de ProceOiníie,nto Contencioso AdminiSt:JatiVó.--: :-- ,. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - �· . � : - - --- ' - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -,:o-';. - --- - - - - - - .:. .: .:. - ;- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - • - - - - - -

Quinto. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 167 Bis, fracción I y167 Bis l de la Ley General 
del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, se ordena notificar la presente resolución a 
MÉDICA SANTA CARMEN, S.A.P.I. DE C.V., a través de los CC  

 
 

4 Deberá presentar en oficialía de partes el recibo de pago original y copia simple legible del mismo, a fin de que se realice et cotejo correspondiente. Sanciones: multas que suman la cantidad total de SJ6,285.50 M. N. (dieciséis mil, doscientos ochenta y cinco pesos, cincuenta centavos Moneda Nacio�IJ 1 {' Autoriza: ANHM / Revisa: EPc / Proyecta: TA�r--� .-'� Página 13 de l4S Pte.1303, E. , Papillón. piso 7.0, CoL Centro, 72000, Puebla, Pue. Tet (212) 2462804 Ext. 189S6www profepa gob ma" 

trrodriguez
Cuadro de texto
Eliminación: 27 palabras. Fundamento legal: artículos 116, párrafo primero de la LGTAIP (Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública) y 113, fracción I de la LFTAIP (Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública). Razón: se trata de información confidencial, debido a que contiene datos personales concernientes a una persona física identificada o identificable.
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de manera i(Wistinta, en el domicilio ubicado en calle 19 

sur. número 3103. colonia volcanes. código postal 724,:vt,j,nicipio de Puebla, estado de Puebla.- - - - 
1 �ifh 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - j ··¡ 1 í{  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

Así lo resolvió y firma la subdelegada de ¡n�Vy ión de recursos naturales Alicia Noemí 
Hernández Mugártegui, con fundamento en �9feJtab1ecido por los artículos 17, 18, 26 y 32 Bis de 
la Ley Orgánica de la Administración Pública ¡Federal, 3, letra B, fracción 1, 40, 41, 43, fracción 
XXXVI, 45, fracción VII, último párrafo y 66 del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales, publicado �r, 'el Oiário Oficial de la Federación el 27 de julio de 
2022, previa designación realizada por' laprocuradora tJderal de protección al ambiente Blanca 
Alicia Mendoza Vera, con oficio d� e'ncarg0 númeró PFP/1/1/020/2022 defecha 28 de julio de 2022, 
firma la suscrita como encarga_da de despacho de la Oficina de>l�.epre"sentación de Protección 
Ambiental de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente en elEstado de Puebla. 

- l 

. . .  ;, - 
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Cuadro de texto
Eliminación: 14 palabras. Fundamento legal: artículos 116, párrafo primero de la LGTAIP (Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública) y 113, fracción I de la LFTAIP (Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública). Razón: se trata de información confidencial, debido a que contiene datos personales concernientes a una persona física identificada o identificable.




